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MEDICAMENTOS “ME TOO” 
O “YO TAMBIEN” 

 
¿Qué es un medicamento “me-
too” o “yo también”? 
 
Los medicamentos “me-too” son 
fármacos estructuralmente muy  
similares a otros ya conocidos, 
únicamente diferenciados por 
variaciones  farmacológicas 
menores. 
Estas pequeñas variaciones en 
muchas ocasiones no suponen una 
mejora terapéutica, sin embargo 
permiten a la industria farmacéutica 
vender nuevos fármacos a precios 
mayores a los ya preexistentes sin 
arriesgar demasiado y ampliar el 
tiempo de las patentes.  
 
Un ejemplo es el Nexium, un 
fármaco inhibidor de la bomba de 
protones. Nexium ilustra claramente 
la estrategia que siguen muchas 
farmacéuticas: el predecesor de 
Nexium, Prilosec, estaba formador 
por 2 isómeros, L y R (Left y Ringt). 
Cuando la patente de Prilosec 
caducó en 2001, salió Nexium al 
mercado, que sólo contiene el 
isómero L. Esta maniobra permitió a 
AstraZeneca (empresa que los 
fabrica y comercializa) ganar 3.9 
billones de dólares, con un 
medicamento que  no presenta 
mejoras terapéuticas (según afirma 
Randall Stafford, supervisor de la 
industria farmacéutica de la 
universidad de Stanford).  
 

  
 
 
Otro ejemplo es el del Clarinex, 
fármaco que sale al mercado tras la 
expiración de la patente de Claritín 
(antihistamínico). El Claritin es un 
fármaco que debe metabolizarse 
para ejercer su función (el 
metabolito activo se obtiene vía 
metabolizaión hepática, 20 minutos 
después de la toma del fármaco); el 
Clarinex se diferencia de éste en 
que no requiere metabolización 
previa, lo que hasta ahora no ha 
demostrado tener una mejora frente 
al Clarintin. Sin embargo su precio 
es mucho mayor al de este último, lo 
que ha permitido a Schering-
Plough (empresa fabricante) ganar 
más dinero y alargar la patente. 
 
 

 
 
 
 
¿Qué perjuicios tienen los 
medicamentos “me-too”? 
 
Aproximadamente el 75% de los 
nuevos fármacos aprobados por la 
FDA (Food and Drug 
Administration) son clasificados 
como  medicamentos “me-too”, esto 
quiere decir que solo el 25% de los 
medicamentos que salen al mercado 
presentan mejoras terapéuticas 
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reales e  innovadoras que buscan 
nuevas soluciones a enfermedades; 
además la mayor parte de incentivos 
están destinados a los fármacos “me-
too”, disminuyendo así los 
incentivos para la innovación en 
medicamentos pioneros que son 
necesarios para curar otras 
patologías. 
 
Debemos conocer la realidad social 
en la que se desarrollan estos 
fármacos. Los medicamentos “me-
too” están dirigidos  al 10% de la 
población mundial, es decir, a los 
países desarrollados que pueden 
permitírselos. Por el contrario, la 
población restante  se ve asolada por 
enfermedades como el SIDA, 
Malaria, Tuberculosis, etc. y no 
dispone ni de los medicamentos 
apropiados ni de los recursos 
necesario para poder investigar y 
desarrollar nuevos medicamentos 
que permitan salvar millones de 
vidas. La empresas farmacéuticas en 
vez de investigar e invertir en 
fármacos necesarios para gran parte 
de la población ,prefieren obtener 
más beneficios desarrollando estas 
versiones poco innovadoras, que le 
son más rentables aunque no 
supongan un avance médico. 
 
Los medicamentos “me-too” 
también absorben los recursos de 
I+D, lo cual es una perdida de 
medios si estos fármacos no se 
diferencian significativamente de los 
preexistentes. 
 
Otro aspecto relevante es que estos 
nuevos fármacos pueden aportar 

nuevos riesgos para los pacientes, 
riesgos que no se conocen en toda su 
extensión puesto que llevan poco 
tiempo en el mercado y no han sido 
probados en la población general. 
Esto hace que el riesgo de los 
nuevos medicamentos sea mayor 
que el de los antiguos, que ya  llevan 
mucho tiempo aplicándose a 
pacientes y se conocen en gran 
medida sus efectos secundarios, 
siendo mucho más seguro el uso de 
medicamentos ya consolidados en el 
mercado que el de los nuevos. En 
este caso el balance riesgo / 
beneficio del nuevo fármaco sería 
poco favorable, ya que no 
conocemos los riesgos , y los 
beneficios adicionales (nuevo valor 
terapéutico) son inexistentes o 
pequeños. 
 
También hay que tener en cuenta el 
elevado precio de estos nuevos 
fármacos, ya que al poseer patente el 
precio lo marca la empresa 
farmacéutica , por lo que son más 
costosos que los fármacos 
predecesores, sin ventajas añadidas. 
Esto es muy importante en un 
sistema universal de salud como el 
nuestro, ya que el precio de los 
medicamentos que se recetan 
influye en el costo de la sanidad que 
todos pagamos con nuestros 
impuestos. 
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